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Presidente Petro “Juré no tocar í 
más un arma, pero por la patria 
las tomaré de nuevo” 
COLOMBIA. En su juventud, Petro fue parte de la guerrilla del M-19 que se 
desmovilizó en 1990 después de firmar un acuerdo de paz con el entonces 
presidente colombiano Virgilio Barco (1986-1990). 

      
Agencias/Redacción fue parte de la guerrilla del — han sido publicados. Nadie — rayó. 

M-19 que se desmovilizó en — pudo decir que he gastado Según Petro, si Estados 
E Ipresidente colombia 1990 después de firmar un — más que mi sueldo. No soy Unidos “detiene al presi- 

  

no, Gustavo Petro, acuerdo de paz con el en-  codicioso”, afirmó Petro — dente”, como lo hizo el pa- 
amenazó ayer con vol- — tonces presidente colombia- — para rechazar las acusacio- — sado sábado en Caracas con 

  

vera tomar las armas sies no Virgilio Barco (1986- nes de Trump. Maduro y Flores tras un 
necesario, como en sus años — 1990). El mandatario, que tie-— bombardeo en varios pun- 
de guerrillero, para defen- El domingo, Trump co- — ne un enfrentamiento ver- — tos de Venezuela, enfrenta- 
der la soberanía de su país  mentó a periodistas abor- bal con Trump práctica- rá la reacción popular. 
de la “amenaza ilegítima” — do del Air Force One que — mente desde que comenzó “Cada soldado de Co- 
del mandatario estadouni- Colombia está “gobernado — su segundo periodo en la lombia tiene una orden 
dense, Donald Trump. por un hombre enfermo al — Casa Blanca, hace un año, — desde ya: todo comandante 

“Aunque no hesido mili que le gusta fabricar cocaí-— señaló que tiene “unaeenor- de la fuerza pública que 
tar sé de la guerra y la clan- na y venderla a EE.UU. y me confianza” en que el prefiera la bandera de 
destinidad. Juré no tocar un — eso es algo que no va aes- pueblo colombiano lo de- EE.UU. a la bandera de Co- 
arma más desde el pacto de — tar haciendo por mucho — fenderá. lombia se retira inmediata- 
paz de 1989 (sic), pero por — tiempo”. “La forma de defender- mente dela institución por 
la patria tomaré de nuevo “Nosoyilegítimo, nisoy  mees tomarse el poder en — orden de las bases y la tro- 
las armas que no quiero”, — narco, solo tengo como todos los municipios del — pa y mía. La constitución 
dijo Petro en un largo escri-— bien mi casa familiar que — país. La orden a la fuerza ordena a la fuerza pública 
to en su cuenta de X. aun pago con mi sueldo. — pública es no disparar al — defender la soberanía po- 

En su juventud, Petro Mis extractos bancarios pueblo ysíalinvasor”,sub- — pular”, agregó. Os ELPRESIDENTE DE COLOMBIA, GUSTAVO PETRO, 

(911 14() 

En causa rol V-741-2025, caratulada “PARQUE SOLAR LLANOS DE MARAÑÓN SPA/”, seguida ante el Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, por resolución de fecha 22 de octubre de 
2025, a folio 2, se ha ordenado notificar a los propietarios singularizados en el listado acompañado, por medio de avisos, el Plano Especial de Servidumbre FRVLL-PS-23" y el documento 

  

informativo a los propietarios afectados por la línea de transmisión correspondiente al proyecto “LT 1x220kV Llanos de Marañón - Nueva Maitencillo”, signado bajo el número de ID 
23. Con fecha 30 de enero de 2025 la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, por medio de Resolución Exenta Electrónica N* 30352, declaró admisible la solicitud de Concesión 
Definitiva de la “LT 1x220kV Llanos de Marañón - Nueva Maitencillo”. La solicitud de notificación fue presentada con fecha 17 de octubre de 2025 y en forma extractada dice: “EN LO 

PRINCIPAL: Solicita notificación por avisos según artículo 54 del Código de Procedimiento Civil; PRIMER OTROSÍ: Acompaña documento; SEGUNDO OTROSÍ: Personería; TERCER 
OTROSÍ: Patrocinio y poder; CUARTO OTROSÍ: Indica forma de notificación”. Con fecha 22 de octubre de 2025, el tribunal resuelve: “A lo principal: Como se pide, notifíquese de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Servicios Eléctricos, en relación con los artículos 40, 44 y 54 del Código de Procedimiento Civil, a los propietarios 

singularizados en el listado acompañado, por avisos, mediante extracto redactado por el secretario del tribunal sobre la solicitud y la presente resolución, por 3 veces en el diario atacama 
y por una sola vez en el diario oficial. Al primer otrosí, ténganse por acompañados los documentos. Al segundo y tercer otrosí, téngase presente”. 

Los propietarios cuya notificación se solicita corresponden a los siguientes: 
  

  

  

  
  
  
  
  

  
                

1D | Nombre Propietario — | NombredelPredio | ComunaProvincia | fojas | Ne | Año | cbr | Longitud Superficie | N"Plano 
Región Afectada (m) | Afectada (m2) 

Ana Matilde Oviedo Muñoz Lote Ocho, resultante de 
Oscar Luis Oviedo Muñoz lasubdivisión del Predio 
Matilde Vitalia Oviedo Muñoz | Agrícola denominado Frerina an 290 | 2012 

23 | Andrés Avelino Araya Cortés Vila Lourdes,antes La Huasco 489 401 | 2016 | Freirina 103,18 5.3088 FRVLL-PS-23 
Paloma Loreto Araya Oviedo | Puntila,ubicado en el Atacama 503 41 | 2016 
Macarena Andrea Araya lugar denominado 
Oviedo Maitencillo, departamen- 
Rocio Belén Araya Oviedo to de Huasco, comuna de 
María Angélica Catalán Lagos | Frelrina             

Mayores antecedentes en autos voluntarios caratulados “Parque Solar Llanos De Marañón Spa/”, Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rol N.2W-741-2025. En Freirina, a [ 
de diciembre de 2025. 

Luis Andrés Acosta Marcoleta 
Secretario 
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